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Diario Oficial de la República de Honduras 
DECANO D& LA PII&NSA HONDUBEIIA 

N~ 0301 Director, P. M. lOSE LUIS MENCIA GAMERO 

ANO CVll TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1983 NUM. 2Ul0 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 155-83 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la educación es función esencial 

del Estado para la conservación, el fomento y difusión de la 

cultura, la cual deberá extender sus beneficios a la sociechtd 

:,:m discriminación de ninguna naturaleu_ 

CONSIDERANDO: Que la formación de maestro&, es 

básica para erradicar el analfabetismo, y es función y res

p(;nsabilidad del Estado contribuir a organizar e impartir esta 

hbor educativa. 

CONSIDERANDO: Que el funcionamiento de la Escue

la Nonnal Mixta Consolidada de Olancho, anexa al Instituto 

"La Fraternidad", con asiento en la ciudad de Juticalpa, 

Olaneho, es prioritaria en el área educativa para la forma· 

dón de maestros de Educación Primaria en aquella zona del 

pa-ís. 

POR TANTO, 

DECRETA' 

Articulo l.-Crear con carácter oficial la Escuela Nor· 

mal Mixta Consolidada de Olancho. anexa al Instituto "'41. 
Fraternidad", con asiento en la ciudad de Juticalpa, depa.r· 

tamento de Olancho, para la fonnaciOO de maestros de Edu· 

caci6n Primaria 

Artículo 2.~La Escuela Normal Mixta Consolidada de 

Olancho, anexa al l.natituto "La Fraternidad". de la ciudad 
de Juticalpa, Departamento de Olancho, comenzará a funcio· 
nar el próximo año lectivo de 1984. 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 155-&'1 

Agosto de 1983 

OOMUNIOACIONES, OBRAS PUBLICAS Y 1'BANSPOB'lE 
Acuerdo N\' 293 - Abr:il de 1977 

AVISOS 

Artículo 3.-La Secretaría de Educación Pública. y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán hacer las 
provisiones de fondos necesarios en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República para 1984. consignan
do las partidas necesarias, para gastos de funcionamiento, 
administración y docencia. 

Articulo 4.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La. 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta y 
un días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 1983 

ROBERTO Sl.JAZO COROOVA 
Presidente 

Alma ll<lda& de .FiaJioo 

Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública 
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JEFATURA lOE ESTAIOO 

Comunicaciones, Dbras Púbticas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo Nt 293 

4.-A fin de coordinar y discutir 
criterios, establecer si los trabajos, 
se está.n ejecutando de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo m, los 
consultores se comprometen a con
vocar reuniones de trabajo. A dichas 
reuniones asistirán los representan
tea que la Secretaría designe, du
rante estas renniones los Consultores 
presentarán a la Secretaria una rela
ción descriptiva y gril.fica del avance 
de Jos trabajos y su relación con el 
programa de trabajo aprobado; se 
discutirá, además problemas que se 
hayan presentado en la. realiza.ción 
de los trabajoe y si ellos hubiesen 
causado alguna demora, se actuali
zará el programa. de trabajo. 

Los Consultores, a la vez, harán 
una exposición de la forma. que se 
realizarán los trabajüB inmediatos y 
someterán a consideración de la. Se
cretaría. decisiones técnicas y admi
nistrativas consideradas de gran im
portancia para el buen éxito y fina
lización del proyecto en el tiempo 
programado. 

9.-Los Consultores actuarán de 
acuerdo a los mejores intereses de la 
Secretaria en todas las secciones re
lacionadas con el proyecto y usarán 
sus mejores ellfuerzos para obtener 
máximas ventajas para la. Secretaria. 
en los Bigu.ientes conceptos: 

1) Descuento& en todas las factu
ras comerciales; 

2) Cualquier descuento, devolu
ción o depósito, o cualquier otra 
concesión que pueda ser propiamente 
acreditada al respecto del proyecto. 

b) RESPONSABILIDAD 

DE LA SElCRETARIA 

l.-La. Secretaria proveerá a los 
Consultares y a sus Asesores Espe
ciales de toda la asistencia que sea 
necesaria. par obtener la información 
existente relacionada con el Proyecto 
y obtendrá los permisos, aprobaci()
nes y autorizaciones requeridas por 
las leyes de Honduras para. que los 

Consultores tengan libre acceso al 
sitio del proyecto. 

2.-Además, la Secretaria ee com
promete a entregar a loe Consultores 
toda la infonnación técnica de que 
dispusiera sobre hidrología, mete
reologia, cartografía y de índole se
mejante que sea apropiada y útil pa
ra la ejecución del proyecto. 

3.~1A Secretaria se compromete 
a ejecutar con la debida diligencia 
la. revisión, aprobación, aceptación y 
autorización de todas las facturas, 
requisiciones de pago y demás com
probantes sometidos por los Consul
tores para efecto3 de reembolso. 

4.-La Secretaría nombrará un 
Ingeniero Coordinador que será el 
enlace entre esa dependencia y los 
Consultores, por intermedio del cual 
se canalizará las relaciones entre am
bas partes, en lo relacionado con el 
proyecto en general. 

5.-La Secretaría podrá supervisar 
el cumplimiento de las obligaciones 
de los Consultores y sus Asesores F&
peciales con objeto de proteger los 
intereses del Gobierno y asegurarse 
que los Consultores cumplan con sus 
obligaciones. Con tal propósito loa 
representantes de la Secretaria lle
varán a cabo, entre otras, las siguien
tes tareas: 

1) Verificar el cumplimiento de 
las actividades que corresponden a 
los C'..onsultores bajo este Contrato, 
para comprobar que aean ejecutados 
con eficiencia razonable. 

2) Verificar que el trabajo sea lle· 
vado a cabo oon el personal apropia
do y que se sigan buenas prácticas 
de Ingenierla. 

3 l La Secretaria podrá exigir el 
retiro de cualquiera. de los emplea.
dos de los Corurultores y SUB Aseso
ree Especiales asignados a este Pro
yecto que de acuerdo al juicio de la. 
Secretaría, sean incompetente o in&
ceptable por cualquier razón. 

Los Consultores deberán obedecer 
la orden de retiro dentro de un pla.
zo de treinta (30) dias. 

6.-En caso de que loe Consultores 
y sus Agentes Especiales incurriesen 
en gastos, obligaciones y/o demoras 
como resultado de circunstancias 
creadas y aplicables a Ia Secretaria 
en el cumplimiento de las obliga.cio

nes de la Secretaría descritas en este 
Articulo IV, la Secretaría, reembol-

sará a loe Consultores y sus Aseso
res Especiales dichos gastos y obli
gaciones. 

ARTICULO V 

INFORMES Y OTRA 
DOCUMENTACION 

Loe consultores prepararán y some
terán a consideración de la Secreta
ría los siguientes informes relacio
nados con las actividades contempla
das en este Contrato. Tales informes 
serán reproducidos en español en el 
número de copias que se especifica 
más adelante y en la fonna prescrita 
por la Secretaría: 

a) Informes trimestrales que de
berán ser sometidos al final de cada 
trimestre calendario, a. partir de la 
fecha en que este Contrato entre en 
vigencia, tal como se especifica en el 
Artículo VII, páiTa.fo e) , y hasta que 
todo el trabajo contemplado en este 
Contrato haya sido concluido a. sa~ 

tisfacción de la Secretaria. Se requie
re un número de diez (10) copias en 
e5pañol a menos que por escrito se 
solicite otra forma. Tales informes 
serán preparados por los Consultores 
para ser sometidos a la Secretaría y 
proveer información relacionada con 
la. disponibilidad de fondos, gastos 
incurridos, revisión de los estimados 
de costos, avance del Proyecto y tn.~ 
bajos realizados por los Contratistu 
y los Consultores. 

b) Los Consultores prepararán 
cualquier otro informe o documento 
que sea requerido por la Secret:arl.a 
y que tenga relación con el Artículo 
m de este Contrato. 

El número de copias de stos infor~ 
mes o documentos será estipulado al 
momento que se impartan las inst.ruo
,ciOnes para su preparación. 

e) Los Consultores prepararán un 
informe final que cubra todas las fap 
ses del proyecto bajo loa términos de 
este Contrato para someterlo a. 18. 
consideración y aprobación de la. Se
cretaria. Este informe reflejará en 
forma somera todas las operaciones 
de Ingeniería., rediseño y con.struc
cion e irá acompañado de un juego 
de copias de planos que correspon
den al Proyecto ejecutado ta.l como 
fue construido, también incluirá. una. 
recapitulación de la forma y can:ti~ 

da.d de los fondo& que hayan sido in4 

vertidos de acuerdo con los téi'IIlin.c.:ld 
de este Contrato. Se requerirá un nú· 
mero de doce copias de este infonne 
final. 
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ARTICULO VI 

PERSONAL 

a) Loe Consultores se comprome
ten a emplear todo el personal en for
ma eficiente para la ejecución del 
trabajo comprendido en este O>ntra
to y presentarán lOs Currículum Vi
tae de cada uno de los profesionales y 
técnicos encargados del trabajo, para 
s.u a.probadón por parte de la Direc
ción, indicando la fecha estimada de 
su incorporación al proyecto duración 
de su estadía. y la función especifica 
para W personal. 

La Dirección se reserva el derecho 
de aprobación de todo el personal 
rropueato. 

b) Para sustituir algún miembro 
del equipo técnico, los Consultores 
someterán a consideración de la Di
reoción, el Curriculum Vitae de pro

fe&ionalea calificados que pudiesen 

reemplaza.rJos. La Dirección se reser-
va el derecho de aproba.r dicho per
sonal. Siempre en igualdad de con
diciones se dará preferencia al per
sonal hondureño. 

ARTICULO VII 

VALIDEZ, VIGENCIA Y DURA· 

CION DEL OONTRATO 

al VALIDEZ DEL OONTRATO. 
-Este O.mtra.to no tendrá validez o 
efecto hasta tanto no haya sido de
bidamente firmado por las portes 
omtrata.ntes y aprobado por Acuer
<lo Ejecutivo. 

b) PLAZO DE EJECUCION DEL 
PROYECW. - Se estima que los 
Consultores realizarán los trabajos 
objeto de este Contrato en un térmi
no de nueve (9) meses calendario, 
contados a partir de la. fecha en que 
entre en vigencia este Contrato. 

e) FECHA DE VIGENClA DEL 

CONTRATO. - Es entendido entre 
las partes que loe Consultores inicis

rán los trabajos objeto de este Con

trato durante los siguientes quince 
(15) dias después de que la Dirección 
haya extendido pOor escrito 1& ORDEN 
DE INICIO. 

(Contfnuar6) 

AVISOS 
REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de agosto del 
presente año, se admitió la so".dtud 
que dice: "Registro de Marca.-Se
nor Yinistro de Economía. ~ Yo. 
Daniel Casco L6pez, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio~ con Carnet No, 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédul<'l 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERICAN 
H O M E PRODUCTS CORPORA
TION, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominaci(}n: 

lO-ftONDAl 
tal coma se muestra en los ejempla.
t es que se acompañan; para distin
guir: Contraceptivos orales (Clase 
lnt. 5}; y la cual se aplica a los. .:.n·· 
vases, cajas o empaques que contiene 
los mism·os, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
eualquiera otra forma aproriada en 
el comercio. Presento el puder para 
qua se razone en lo conducen te los 
demás docwnentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1983.-f) Daniel Casco L.'' V:> que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucig:'il
l\8., D. C., 4 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e t': 
Que con fecha. cuatro de agosto de1 
presente año. se admitió la sn'icitud 
que dice: 10Registro de Marca.-·Se
nor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor d~ edad, 
casado, Abogado y de este ve1.inda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFcrR-J, en mi condi
ción de representante de JOHNSON 
& JOHNSON, domiciliada en One 
JohnsoJi & Johnson Plaza, ciudad de 
New Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 

vengo a pedir el registro de la mar
ca. de fábrica consistente en la.a pa
labras: 

FIRESH GUY 
para distinguir: Utensi!Jos pequeñ"Os 
y recipientes portátiles para la casa 
y la cocina (que no sean metales pre
ciosos y chapeados); peines y espon
jas; cepillos (con excepción de los 
pinceles); materiales para la fabri
cación de cepillos; instrwnentos y 
llll\teriales de limpieza; viruta de 
hierro; cristalería. porcelana y loza 
no indu!dos en otras clases (Clase 
In t. 21) ; y l.a cual se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
di"o de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropta
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., 28 de julio 
de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D, C., 4 de agosto de 1983. 

Camilo Z.- P., 
Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, Registrado-r de la 
Propiedad Industrial, hace s ah e r: 
Que con fecha cuatro de agosto del 
presente año, se admitió la IB'O'icitud 
que dice: "Registro de Mar<'a.-·Se
nor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve"'.nda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de THE MEN
NEN COYP ANY, domiciliada. en 
Ea.st Hanover A venue, M o r r 1 s 
Township, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
iábrica eoosistent.e en la denomlna.
clon: 

SOF' STROKE 
tal como se muestra en los ejempla·· 
res que se acompañan; para distin~ 
guir: Toda clase de cosméticos y 
artículos de tocador, incluyendo cre
ma para el afeitado (Clase Int. 3) ; 
inscrita en la República de Costa Ri
ca, con el número 38.725, el Ul de 
marzo de 1969, por un periodo de 
quince años; y la. cual se aplica a los 
envases, envoltorios, ca]as o en:pa
ques que contienen los productoo, 
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grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen~ 

tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 dO julio de 1983.-f) Da~ 
niel Casco L." Lo que se pone en 
con·ocirniento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpll. D. C., 
4 de agosto de 1983. 

Comllo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

19, 30 A. y !) S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a 1:: e r: 
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicit1.1d que 
dice: "Registro de Marca. - Señor 
Ministro de Economia.-Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, ~~aoo. 
Abogado y de este vecindario, oon 
Carnet No. 112, del Colegio d•: Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCT8.-J, en mi condición de 
representante de ROEMMERS IN
TERNACIONAL, S. A., domiciliada 
en la ciudad de Pru1amá, República 
de Panamá, vengo a pedir el !'egistro 
de la marca de fábrica cnnsi"tente 
en la. palabra:' 

HAMARION 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinariQfs e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malaa hierbas y los ani
ma1es dañinns (Clase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a Jos envases; cajas o 
empaques que contienen los mismos 
grabándola, imprimiéndola.. estam
pándola, por medio de etiquetas qu~ 
se les adhieren y en cualquiera. otrd 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C.,. 4 de agosto de 1983.-f) Da
niel Casco L ... Lt> que se panel en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegueigalpa, D. C., 10 
de agosto de 1983. 

Camilo Z. Jlendeek P., 
Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b <- r: 
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud ()u.-:· 

dice : "Registro d€' Marca. - Senor 
Ministro de Ecmwmía.-Yo, Dal!icl 
Casco López, may~r de edad, caa 1do, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carne~ No. 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condicióu de 
representante de FIA.T, S.p.A., d1>· 
miciliada en Corso Marconi 10/20. 
10125 Turfn, Italia, vengo a pedir <'1 
registro de La marca de fábrica ~\Jn
sistcnte en la palabra "FIATAGRI", 

~FIATAGRF 
para distinguir: Máquinas para. la 
agricultura incluyendo máquinas quP 
combinan segadoras y colectadaras 
c!e forrajes, implementos e it•stru
mentos para la agricultura (que no 
sean instrumentos e implementos ma
nual:>s); partes y .accesorios p~...t11. lo 
arriba mencionado (Clase Int. 1) : y 
la cual se apHca a los articules y a 
las cajas o empaques que !.os contie
nen, grabándola, estarciéndola, 1m
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualq u1cra 
otra forma apropiada en el comt:"rcJO. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás docu
rnentns de ley y el clisé.-Tegudgaf
pa, D. C., 5 de agosto de 1983.-0 
Daniel Casco L." Lo que se pon<> en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C. 
JO de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a be r: 
Que con fecha cuatro de agosto del 
presente año, se admitió la e'Olicitud 
que dice: "Registro de Marca. -Se
nor :Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este v~'!ir.da
rio •. con Carnet No. 112, del Colrogi.o 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFcrR-J, en mi condi· 
ción de representante de JOHNSON 
& JOHNSON, domiciliada en One 
J'Qhn&on & J ohnson Plaza, ciudad de 
New Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar~ 
ca de fábrica consistente en las pa
labras: 

fRESH GUY 
para distinguir: Tejidos; colchas y 
tapetes; articules textiles no incluí-

dos en otras cla.ses (Clase Int. 24); 
y la cual se aplica a loS¡ envases, ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en l"o conducente, los demás docu
mentos dS ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 28 de julio de 1983.-f) 
Daniel CSBco L.'' Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciga1pa, D. C., 
4 de agosto de 1983. 

Ca.ml.lo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

19.30 A. y 9S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indust.ri.al, hace s a b e r: 
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. - Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco Lóp~. rna:yor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
tepresentante de ROEMMERS IN
TERNACIONAL, S. A .. domiciliada 
E:n la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica ~bnsistente 

en la palabra: 

OACAREL 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para. niños y 
enfermos; emplastos,_ material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y l"os ani
males dañinos (Clase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que cOntienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola.. por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1983.-f) Daniel Cas
co L." Lo que se pnne en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1983. 

Camilo Z. Jlendeck P., 
Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 83. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

LA GACETA - IUI:PUBLlCA DE HONDURAS. - TEG!:CIGALPA, D. C., 9 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

El !nfnacrlto, Reg!atrador de la 
Propiedad lDduatrlal, ~ oaller: 
Que con fecha diecisiete de agosto 
del preoente &iio, se admitió la aollci
tud que dice: "Solicltue registro de 
ma.rca.-Yln.ioletio de lilcolwml&. -
OflciDa de la Propiedad lndustrlal.
Yo, AnDando Agul1ar C., mayor de 
edad, casado, Abogado, colegiado con 
el número 0254 y de este domiclllo, 
aetua.ndo como Apoderodo de UtileB 
<k Hon<lumo, B. de R. L.' una Socie
dad Mercantil, que tiene su domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
representación que a.eredito eoo: e1 
testimoolo de la Eoc:rltura de Poder 
q u e acompaño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
dep6olto de la Man:a Cbmerclal, 
comprendida en la. Que N~ 16, que 
ctiseña la etiqueta de la carátula de 
un cuademo y que se deeeribe uf: 

c,Amigo 
Un cuaderno de eaquinas redoodea
du, en cuya. parte auperior se apre
cia la figura de Ull niño, escribiendo 
en 1a pizarra la OCUBC!6n E~:U:C:I, 

que tiene eo la parte lllferlcw aa 
reetáogulo para los alguient.e& elatos 
del alwnno: "Nombre, Direcclóo. 
Materia". En la parte irlfori<lr de la 
c:arátul& se lee la poJa.b<a "Ouule,. 
tw" y mis abajo Oll lotlotipo 
"AMIGO'', Marca que mi re_.,.ta.
da utiliza para dlatlnguir, IUDpllftl' y 
proteger loo aiguienta artlculoe de 
papel, de d.Wlnt:OII colores y tamafi<w: 
Cuadel"ll08 de espiral, liso, rayado y 
euadrlculado; euadernoe de tarea.; 
cuadernos de dlbojo, callgraf!a y 
música; papel en block, liao y n.ya. 
do; cuadernos únicos; ho.ias para 
cartapacios; y, en general, todo tlpo 
de pa.peleña. presentada en forma. de 
cuaderno, blocks, paqueta de hojaa 
u hojas en eajas: y ae aplicad en laS 
carátulas y en laa cajaa o -tes 
que C<llltengan loo ortlculoo, grabán
dola, imprlmléadola o adhlri6ndol&, 

por medio de etiquetaa o en cualquier 
otra. forma acostumbrada en eJ co
mercio. Preaento el poder, kM ejem-. 
piares, el clls6 y demis documentoo 
exigidos por la ley. - Tegucigalpa, 
D. C., dlecioéla de agaeto do mil 
novecientos ochenta y tres. - (f) 
Armando AguiJar C.". Lo que oe pooe 
en conocimiento del público, para ro. 
efectos de ley.-Tegu.eigal:pa., D. C., 
17 de agosto de 1983. 

Cu.mik>Z.&mdeckP. 
Reglotrador 

30 A., 9 y 21 S. 83. 

---
El Infrascrito Reglatrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dleciaiete de agosto del 
presente año, se admlti6 la soUcltud 
que dice: ~'Solicftue Registro de 
Marca. - Ministerio de Economfa. 
--Oficina de la Propiedad Industria.J. 
-Yo, Armando Agullar C., mayor 
de edad, casado, Abogado, Colegiado 
con el número 02M y de este domi
rflio, -actuando como apoderado de 
Utíles de Honduras, S. de R. L., una 
Sociedad Mercantn que tiene su do
micilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, representación que acredito can 

· el tcstinwnlo de la Escriture. de ~ 
der que acompe.iio, respetuoso com
parezco a solicitar eL registro y depó
sito de l& marca com.erclal compnm.
dida en la Clase No. 16, que diseña 
la etiqueta de la carátula de un Cu&
demo de Caligrafla y que se de8cribe 
aai: En la parte superior dereoha 10 

lee "40 páginas": en el centro un 

--

~dcC.~fia 

==~ c:..Amigo 
óvalo, deotro del cual apo.rec:e la pr.
IabnL "Caligraffa.". escrita sobre el 
dibujo un canutero con su pluma. 
Mú: B1111Jo . .- lee: la true "CU&demo 
de Caligraffa.", y, en la parte iDferior 
derecha, en logotipo "AMIGO'', que 
lleva a su Izquierda un recuadro para 
loa lligu!entea datos del alumno: 
"Nombre, Grado, Dlrecci6n, Escuela''. 
Marca que mi representada utiliza pa
ra dlst.ingu!r, ampiU'&J' y proteger loo 
cuademos de Cali¡rafla que comer
cializa, y se aplicará en la carátula 
de l<JO mlsm011 y e11 lu eajaa o pa· 
quetes que loe contengan. grabándo
la, imprimiéndola o adhiriéndola, por 

medio de etiqueta. o e:n cualquier 
otra forma acostumbrada en e1 
comercio. Presento el Poder, loa 
ejemplares, el clisé y demú docu
mentoo exigidos por la ley. - Tegu
cigalpa., D. C., dleciaél.o de agooto de 
mil novecientos ochenta y tree.-(t) 
Armando AguiJar C.". Lo que ee po-
ne en conocimiento del p{JbUco, para 
loa efectos de ley.-Teguclgalpa, D. 
C .. 17 de agosto de 1983. 

Camilo Z. B611deo/c P. 
Reglatrador 

30 A., 9 y 21 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industria]~ hace saber. 
Que con fecha diez de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. --se
ñor Ministro de Eco.nomia..-Yo. Da
niel Casco L6pez. mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vt>cinda
rio •. con Carnet NQ 112, del Co1cgio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de INTERNA· 
TIONAL JENSEN INCORPORA· 
TED, domiciliada en 4136 North 
United Parkwa.y, Schlller Park.. Ji'..s· 
t&do de Dllnola Eatadoa Unidos 11< 
América, vengo a pedir el reglatro de 
la marea de fábrica, corudstente en 
la palabra: 

DISCWASHER 
para distinguir: Productos de cuida
do para equipo de audio y vide.> y 
accesorios que contienen eomposiMo
nes líquidas para limpieza.. protección 
y reducción de carga estática espe

daJmente para discos Y cintas, lim
piadorea de agujaa, limpiado...,. de 
cabeza de video, limpiadores de ca
beza de andro cassette y limpiadores 
de rodillo para audio C&l!llet!es (Cla· 
se Int. 3) : 'Y la eual oe apllea a loa 
envases, cajas o empaques que ton

tienen ""' mlsmoe.. grabándola, im· 
primléndola, ..tampbdola, por me
dio de etiqueta& que se leo adhieren, 
y en cualquiera otro. fbrma apropia-

da 011 el -· l'l'e8ento el poder 
para que .. - Olllo oonducente, 
los demU doc:umentos de ley y el 
elisé.-T~pa, D. <l.-4 de ago&· 

to de 1988.-<n DaDie1 eueo r.." r.n 
que se pone en conocimiento del pú· 
bUco para los efectoa de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., lO <le agooto de 1983. 

()unllo Z. B•deek P., 
IIA!giatndor, 

19, 30 A. y 9 S. 83. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

LA GACI<~A - REPUBUCA DE HONDUR.A.S. -TEGUCIGALPA. D. C., 9 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

El lnfraaer!to, Regtatrador de la 
Propiedad Industrtal, hace a a b e r: 
Que con fecha cuatro de agosto de1 

presente año, se admitió la stfJcitud 
que dice: "Registro de Marc.•.--Sc-
nor Ministro de Economia. -- Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este ve!:inda
rio, con Camet Nb. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y CédUla 
Tributarla IPFCI'R-J, en mi coudi
clón de representante de -
Home Prodacl8 (Jorpono~ dmnlci
liada. en la ciudad de New York. 
Est&do de New York, Estados Unido~ 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de flbrica consistente en 
la palabra: 

RONDAL 
para distinguir: Contraceptivos ora
les {Clase Int. 51; y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empa.queg que 
contiene-n los mismos grabá11dola. 
imprimiéndola. estampándo~.a p o 1 

medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra. forma &pro. 
piada en el comercio. Presento el po
der para que se- razone en lo condu
cente, los demás documentoa de 1ey 
y el clisé.-Tegul:igalpa. f'. C .. ?=i • 
julio de 1983.-f) Daniel Cas ; L." 
Lo que se pone- cu conocimiento del 
público par.a los efectos de Iey.-Te· 
~uci~alpa. D. C .. 4 de agosto de 19S.':!. 

Carui1o Z. - P .. 
Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, Registrador df' la 
Propiedad Industrial. hace saber· 
Que con fecha diez de agosto de\ pi·f'

BentP año. st> a :irnit fl• la solicitu(l que 
dice: "Registro dP Marca. - Se-ñor 
Ministro de F.con-:~mia.-Yo. Daniel 
Casco López, may(~r de edad, ca!-lnan. 
Abogado y de este vecindari'o. co¡¡ 
Carnet No. 112, del Colegio de Abt' 
gados de Honduras y Cédula TnbU
taria IPFCTR·J. en mi condicilM. de 
represetltante de I<'IAT, S.p.A.. do
miciliada en Corso :Mareoni 10 íliJ. 
10125 Turin. Italia, vengo a pedir el 
registro de l.!l marca de fábrica con
f>istente en la palabra .. FIATAGIU", 

•FIATAGRI~ 
pau. distinguir: Tractores pare. la 
agricultura ya sean con ruedas o cOl' 

cadellas (oruga), partes y accesorio.. .. 
para lus mismos (Clase Int. 121; y la 
cual SE' aplica ~ los articulDS y u la'-< 
cajas o empaques que los contienen. 
grabándola. estarciéndola. i m p r i
mténdola. estampándola. po1 medio 

de placa.8 JDeWicaa o etiqueta.a que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Prc. 
sento cr poder para que se razone en 
lo conducente, los demú documentos 
de ley y el cllsé.-Teguclgalpa. n. C .. 
5 de agosto de 1983.-f) Daniel Cas· 
co L." Lo que se pone en conO<"i
mlento del púbUco para los efectol'l 
de ley.-Teguclgalpa. D. C., 10 de 
agooto de 1988. 

Oamllo z. Beodeck P., 
Registrador. 

19, 30 A. y 91 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndustriaJ, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de agoeto 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Solicitase registro de 
marca .. -Mi.nisterio de Economia.
Oficina de la Propiedad Industrial.
Yo, Armando Agu.ilar C., ma.yor de 
edad, casado, Abogado, colegiado con 
el número 0254, y de este dorniclllo, 
actuando como Apoderado de Utile3 
de Hond:urM, S. de R. L., una Socie· 
dad Mercantil que tiene su domicilio 
en la. ciudad de San Pedro Sula. 
representación que acredite. con 
testimonio de la escritura de poder 
que acompaño, respetuoso comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la Marca Comercial .comprendida 
en la Clase N" 16, que diseña la 
etiqueta de la carátula de un Cua
derno de Dibujo, y que se describe 
así : En la parte superior derecha se 
lec "40 páginas"; en el centro el 
diseño de un tablero de pintura con 
el dibujo de un lápiz y dos pinceles.. 
Más abajo se lee la frase "'Cutld.erno 
de Dibujo" y, en la parte inferior 
der<'cha en logotipo "AMIGO'', que 

~-

lleva a su izquierda un recuadro par.'8. 
lOfJ siguientes datos del alumno: 
"Nombre, Grado, Dirección, Escuela". 
Marca que mi representada utiliza ¡1a· 
ra distinguir, amparar y proteger lo!>. 
cuadernos de dibujo quC' contc!-dil· 
liza, y se aplicará en la carátula de 
los mismos y en las cajas o paquetes 
que los .contengan, grabándola, im· 
primiéndola, por medio de etiquetas 
o en cualquier otra forma acostum-

brada en el comercio. Presento el 
pode,, los ejemplares, el clisé y 
demás documento8 exlgid06 por 1& 
lcy.-Tegucigalpa. D. C., cllec!o61a do 
fi.e_CJ'QSto de mil novecientos ochenta y 
tres.- (f) Armando Agulla¡- C.". Lo 
que se pone en conoclmfento del 
público, para los efectos de ley, 
Tegucigalpa. D. C .. 17 de ago&to de 
1983. 

Coomilo Z. Betl<kck P. 
Registrador 

30 A .. 9 y 21 S. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha diez de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud qut' 
dict': "Registro de MHrca. - · Sefior 
Minil:itro de Economía.- -Yo, Daniel 
Casc·et L6pez, mayor de ed~tcl., c~!"ado 
Abogado y de este vecindario eon 
f:'arnet N"u. 112. del Colegio de Abo
~~dos de Honduras y Cédula Tribu
:-aria IPFCTR·J. en mi condició11 dP 
de ¡·epresentante de FARMACEt TTl
COS LAKESIDE. S. A. de C. V .. d 
miciliada en Diagonal 20 de Noviem
bJ e 294, Col. Obrera. 06800, México 
D.F .. vengo a pedir el reglrrtro de la 
marca de fábrica consistente en la 
pal?hra: 

TRINIXIN 
para distinguir: Medicinas y prepa
¡·adoneR farmacéutica$' (Clase Int. 
5): registrada en Méxict' bajo el nú~ 
mero 275.138. el 24 de Febrero de 
198!?. por un período de cinco año'!l, 
y la cual s0 aplic~ a los envases, 
caJa!<! o empaques que contienen la.'1 
mi~::ma"'. grabánd·oJa. imprimiéndola, 
estampándola~ por medio de etique
tu que se les adhieren y en euaJ~ 

r¡uiera otrn forma apropiada en el 
comercio. Presento el. poder pt!ra qu1: 
se razone en Jo conducente, los de· 
más documentos de ley y el cliRf..-
Tegucigalpa, D. ·C., 29 de julit, de 
1983.-f) Daniel Casco L.'' l.o qtle 
se pone en conocimiento del núblico 
para. tos efectos de ley.-Teguctgal
pa. D. C., 1.0 de agosto de 198.'{. 

Camilo Z. Rendf!('k P., 
Registrador. 

19. 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Pwpiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Se
ñor Ministro de Economía.-Yo Da
niel Casco López, mayor dé edad, 
c.asado, Abogado y de este vecinda-

UDI-D
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Derechos Reservados ENAG.

REPUBLICA DE HONDl.IRA.S. TEOUCIGALPA, D. C., 9 DE SEPI'IPlMBRI: DE 1983 

rlo, COII Camet N• 112, del OoJecio 
de Abopdoe de Hmduna, y C6daJa 
Tributarla IJ'FCl'R.J, en mi COildi· 
cl6n de repreoentante de HOECIIllT 
ARTIENGEBELU!CHAFT, domicl· 
liada en 6230 Fraokfurt/l{ain 80, 
Rep6b~ Federal de AJemanla, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica. consistente en 1& palabra: 

lOPROX 
para. distinguir~ Preparaciones far
macéuticas (CINe Int. 5) ; y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen las mismas. 
grabándola, imprimiéndola,, estam
pándola.. por medi'o de etiquetas quf?" 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Prf'
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
29 de julio de 1983.-(f) Daniel Cas
co L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 5 de 
agosto de 1983. 

OamiJo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, RegistradOJ' de ta 
Propiedad Industrial, hace s a b ~ r: 
Que con fecha cincn de agosto de! 
presente año, se admitió l:t solicitud 
que dice •·Registro de Ma rea.--SeñL' 
Minist}"(' d~ Eeonomia.---Yo Daniel 
Ca-9co López, mayor de edad. casad-o. 
Abogado y de este vecindario, c::m 
Carnet No. 112 del Co1egio de Abo
gado~ de Honduras y Cédula Trlbt.
tatia IPFCT'R-J, en mi condici&ll de 
representante de HYUNDAI MOTOl': 
COMPANY. domicilia.da en 14f--2. 
Ke-Dong, Chongro-Ku. Seou1. Kcrt"a 
vengo a pedir el registro de la marm1 
de fábrica consistente en la palahru: 

PONY 
para distinguir: Vehículos. apan1.tos 
para locomoc-ión por tierra (L1ase 
In t. 12) ; registrada en Seoul, Korea. 
el 1.~ de Febrero de 1976, bajo el nú
mero 44542, por un período de diez 
años; y la cual se aplica a los ar~cu
los y a las cajas o empaques que '1fi 

contienen. gr·abándola, estarciéndola. 
imprimiénd'O\a, por medio de placaR 
metálicas o etiquetas que se les ad
hiert>n y en cualquiera otra forma 
.apropiada en el comercio. Present.-. 
el poder para que se razone en lo 
conducente, l'Os demás docUlllento~' 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 

28 da julto "" 1883--l) llaDlel c.. 
eo L." Lo que • JKlb8 • C!Dboctm'M
to del público para loo efect<>o de ley 
-Tegucigalpa. D. C., 5 de qooto 
de 11183. 

Oamilo Z. ,_,.,eak P .. 
Registrador. 

19. 30 A. y 9 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace 3abe.-: 
Que con fecha veintinueve de agosto 
d~l .presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca. 
----Señor Ministro de Economía.-Y o, 
Da:niel Casco Lópcz, mayor de d:-!d, 
casado, Abogado, y de este vecilld=t. 
rio, con Carnet No 112, del Colegio d<· 
Abogados de Honduras, y Cédula Tri
butaria IPF\:l'R-J, en mi condición 
de representante de ORGULLO, 
INC.. domiciliar.la en 1655 Dogwao..-1 
Orive, Conyers, Estado de Georgia, 
Efitada~ Unidos de América, veng0 'l 

DE>dü· el registro de la marca de fá
hric::~ consistente en la palabra: 

y diseño, tal como se muestra elt 100 

ejemplares que se acompañan; f-?.t'a 
distinguir: Vestidoa. con inclusión dt 
botas, zapatas y zapatillas (Cia~., 

Int. 25) : y la cual se aplica a los ar
tículos y a las cajas o empaques quf 
los contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren, y ~ 

cu"ll.:¡uiera otra forma a..propi.ada en 
el comercio. Presento el poder pat-:-1 
que se !'8ZOile en lo conducenb, los 
dem!s documentos de ley y el dif:f._ 
-Tegucigalpa, D. C .. 24 de ago.-oto 
de 1983.-(f) Daniel Caseo L.'' Lo 
que se pone en conocimiento del .,ü
blieo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpn. D. C .. 29 de agosto de 1~~1 

Argentina M. de Chávez. 
~raAuxlllar. 

9, 21. y 30 S. 83. 

El infrascrito Registrador de 1H 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de agosto 
ciel presente .año, st> admitió la soli
citud que dice: "Registra de marca. 
--Señor Ministro de Economía.- 'lo, 
Víctor Amayp. Alvarado. mayor dt-

edad. caeedo Ucendado en Dereehv ... 
y de este domlcDlo, COll camet del 
Colegio de Abogados N• 1019, en mi 
coodlcl6n de rep.....,ta.nte de DIS· 
TRIBUIDORA CENTRAL, S. de 
R. L. •. vengo a pedir el registro de I~o. 

marca de fábrica, eonaistente en la 
palabra~ 

COCOMALT 
para distinguir: Cerveza, ale y por
ter: Aguas minerales y gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; ja.rabes 
y otros preparados para hacer bebi· 
das (Clase Int. 32); y la cual se apli
ca a las cajas a empaques que con
tienen los m 1 a m os, gr•blndola, 
imprimiéndola. estampándola, p o , 
medio de etiquetas que se les adhit -
ren, y en cualquiera otra forma apro· 
piada en el comercio. Presento el 
poder; para que se razone en lo CO"· 

duce~te, los demás documentos de 
ley y las etiquetas.--Tegucigalpa, D. 
C., dieciocho de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres.-(f) Vícto~· 

Amay.a. Alvarado". Lo que se ponE: e11 
conoeimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
?.4: de agosto de 1983. 

Mario A. Olhallero, 

Registrador. 

9 y 21 S. y 1• O. 83. 

El infrascrito, Regist.ra.dor de la 
Pro-piedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de agosta 
J.el presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de ma.rca. 
-Señor Ministro de Economía..-YoJ, 
Víctor Amaya Alvarado, mayor d(' 
edad. casado, Licenciado en Derecho 
'Y de este domicilio, con Carnet del 
Colegio d~ Abog~os N" 1019, en mi 
condición de' representante de DIS· 
TRffiUIDORA CENTRAL S ~e 
R. L., vengo a pedir el registro de la. 
marca de fábrica, consistente en la 
pfllabra: 

COCOMALT 
pa.m distinguir: Café, té, cacao, azú• 
ca.r, tapioca, sagú, arToz, sucedáneos 
riel café, harinas y preparaciones ht
chas can cereales; pan, bizcochos. 
tortas, pastelería y confitería: beia
das. comestibles; miel, jarabe de me
laza; levadura, polvos para esponjar; 
sal, mostaza, pimienta, vinagre, '98.1· 
sas; especias. hielo (Cl<tSt>- Int. 301 : 
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y la cual ae aplica a¡ lu ea.ja.s o em· 
paquee r¡q.e contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola,. eetam
p4ndola, por medio de etiquetas que 
se le8 adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
. sento el poder para que se l"UUD.e en 
lo canduce.Dte, los demás docume'ltos 
d~ ley y las etiquetaa.-Tegucigalpa, 
D. C., dleeloebo de llgooto de mil no
vecientos ochenta y tres.-(f) Victor 
A.maya Alvarado". Lo que se pone 
en conoeimiento del público para los 
efec:too de \ey.-Teguclgalpa, D. e. 
24 de agoato de 1983. 

Mario A, eamUe .... 
Registrador. 

9 y 21 S. y 1• O. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, baee sab~r. 

Que con fecha veintinueve de agosto 
del pnaeote año, se admitió la soli
citud que dice: "Registn:. de Nombre 
Comercia.l.---8eñor Minfstro de Eco
nomfa..-Yo, Daniel Ca.seo L6pez, ma
yor de edad, eaaado, Abogado, y de 
este vecindario coa Carnet N• 112. 
del CoJe.!rlo de Abogados de Hondu
ras, y Cédula Tn"buta.ria IPFCTR-J, 
~n mi condlcl6n de representante rJe 
MERCK & CO. INC., domiciliada eo 
126 E. Ltncotn Avenue, Rahwav, Es
tado de New .Tenoey, Eotados Uoldoo 
de América, 'VellgO a pedir el regis
tro del oombre oomerdal: 

MSD 
MI::RCK 
SHARP& 
DOHME 

tal como se muestra en los ejempla
ree que ae acompañan, para ampa
rar: Uola empreaa dedleada a la fa
bricacián y -ello 111' ............... 
cl.uales, farmacéuticos, verennarios 
y quimico-farmacéuticos.; inscrita. en 
la República de Haiti, con el número 
202 11m 1, el 3 de agosto de 1982. 
por un periodo de diez años. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente, loe demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
24 de agosto de 1983.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pene en conoci
mleoto del públieo pan loo efectos 
de ley.-TeJ<Ucigalpa. D. C .. 29 de 
8gooto de 11183. 

Argentina M, de Chávet, 
Recl&f;nldora AaxiBu. 

9. 21 y 30 S. 83. 

PBOYEEOORIA IBDAl 11 LA REPUPI.I:A 
BESOLUOION No. Blll-80-8S 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, Tegucigalpa, Dis
trito Central, a. lOs treinta y un dlas del mea de agosto de ntil noveeientOfl 
ochenta y tres. 

VISTA: Para. re80lver la enmienda a la Resolución No. RE-073-83, 
emitida para la. Adjudicación de ROTAFOLIOS ~ra el Proyecto '!iel Con
venio de Préstamo AID-522-U-042, Ramo de Salud Pública, a cargo del 
Préstamo AIJ)..522-U-ü42, Licitación Pt\blica ~o. 61·83, Compra de 
l1rgeneia. 

RESULTA: Que el Proyecto mediante solicitu:l de Compra enviada 
a esta. dependenc¡a nos solicitó la cantidad de Cuatrocientos ( 400l ROTA
FOLIOS en su presentación respectiva. 

RESULTA: Que se emitió la Resolución No. RE-073-83, mediante la 
cual se adjudican en la. partida. No lla cantidad de Trescientos (300) ROTA
FOLIOS ala C8sa Comercial Serigrafia Industrial a Color (SERINCOWR) 

CONSIDERANDO: Que por un error mecanográfico se consignó úuica
wente la cantidad de 300 ROTAFOLIOS, en Ja partida N~> 1 deJ Anexo N" 1 
de la Resolución en referencia. 

CONSIDERANDO: Que la cantidad adjudicaia debe ser m la Partida. 
Nq 1 del Anexo N{> 1, de Cuatrocientos (400) ROTAFOLIOS. 

POR TANTO: El PROVEEDOR GENERAL DE LA REP!JBLICA. 
¡;,n uso de las facultades que la Ley le confiere: 

RESUELVE: 

PRIYERO: Que la cantidad adjudicada en la partida N~ 1 del Anexo 
N" 1 de la Resolución No RE-073-83 ea de Cuatrocientos r400) ROTA
FOLIOS. - NOTIFIQUESE: 

9 S. 83. 

P. H. .JULIO CESAB CAS'nLLO ESOOBAlt, 

Proveedor General de la República. 

Sil TBANSFOBMA Y AUMENTA (JAPITAL 

A loa. Comerciantes y público en general, se hace saber: Que ante loe 
oficios del Abogado y 'Notario Manuel Calleias Raveneau, eol~ado núme
ro 0695, mediante el Instrumento N 39, del 24 de agosto de 1983, se trans-
forma y aumenta el canltal social en Lps. 100.000.00, de la MERCANTE, 
S. de R. L. en y a la MF.RCANTE, S. A. ocn un capital social de la- nueva 
sociedad de Lpo. 200.000.00, suacrito y pagado. 

98. 83. 

ENRIQUE DUNAWAY CRUZ, ----
El Bli8Cl'lto. pera 1011 efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, 

a1 público en ~neral Darticina: Oo1e mP-4Uante Inatrumento No. 46 auto
rizado en esta Notarla quedó constituido como Comerciante In~ivtdttal 
ell'eilt~r R.ill!oherto ESJ)inoza Flores, en su ne~o denom.i.n.P..do: ''TRANS
PORTES ESPINOZA FLORES'', con dornleillo en Yoro. Yoro. Se dedi· 
cará al tNoTIP.nOrte de personas v ca~ con un camtal btietal de . , .. 
LJ)B. 10.000.00, funcionando bajo su propia responsabilidad y repreaen
taelóo. 

Tegucigalpa, Dj C., SO de Ag<>eto de 1983. 

RUBEN D. ZEPEDA G. 
9 S. 83. Notario P6bllco 
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MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la. solicitud 
(!Ue dice: "Se solicita registro de uua 
marca de fábrica.--Señor Minhstro 
de Economía y Comercio.-Yo, Ornar 
Alexis Claros, 1'11ayor de edad, e!-l.Sa
do, Licenciado en Clencias Jurídicas 
y Sociales,1 Colegiado N" 1414 dt::l 
domicilio de San Pedro Sula~ y (•n 
tránsito por esta ciudad, con Rf'~is
tro Tributario Nacional ELESXX-N, 
accionando en mi condición de Apo
derado Especial de la COMPA¡q!A 
NUMAR DE HONDURAS, del dc.;mi· 
cilio de Búfalo, Cortés, como lo a.:rt::
dito con la Carta Poder que debida
mente autenticada acompaño a la 
presente, con el debido respeto com· 
parezco ante Ud., solicitando se re
gistre a favor de mi representada .. 
como marca de fábrica, la palabra: 

CLOVER BRAND 

para distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase Internacional 
N" 21, yl especialmente utensilios pe
queños y recipientes portátiles para 
la casa y la cocina (que no sean de 
metales preciosos o chapeados) ; p.·i
nes 'Y esponjas, cepillos (con e:xcep · 
ción de los pinceles); materiales para 
la fabricación de cepillos, instrumer.
tos y materiales de limpieza, viruts. 
de hierro, cristalería, porcelana y 
loza no incluidos en otras clases; 
marca que se aplicará a los enva~. 
cajas o empaques que contienen los 
m1smos, grabándola. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de eHque
tas que se les adhieren,, y en cual
quier otra forma: .apropiada en el co
mercio. Al señor Ministro, pido: Ad
mitir esta solicitud junto con lo3 
documentos acompañados, manda." 'l 

razonar el poder y devolvérmelo en 
su oportunidad, seguir con los trámt
tes de ley, hasta dictar resomc1ón 
favorable, ordenando el regish·o so
licitado.-Tegucigalpa, D. C., veinti
cinco de mayo de mil noveci0ntos 
ochenta. y tres.-(f) Ornar A11"XiP 
Claros". Lo que se pone en C.Jll.OCL

n:iento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de 
junio de 1983. 

Camilo Z, Bendeck P., 

Registrador. 

9 y 21 S. y 1·• O. 83. 

OOMEIICIANTE INDIVIDUAL 

En observancia de lo que disponen loa Artículos 380 del ~ de 
Comercio, y 6'·' de las Disposiciones Generales y Transitorias del mismo 
Código, al Comercio, la Banca, la Industria. y público en general~ hago 
saber: Que en Instrumento Público Nfl 3'06 que autorizó el Abogado y No
tario Ramón Flores Guzmá.."l, en esta ciudad de San Pedro Sula., el día 
de ayer, me declaré y constituí en Comerciante Individual, pa.ra. dedicanne 
a la compra y venta al por mayor y menor, de mercaderías en general y 
muebles y electrodomésticos. r.on un capital de Siete Mil Lempira9 
(Lps. 7,000.00), y con domici1io en la ciudad de l..a Esperanza, en el de
rartame-nto de Intibucá. actividad mercantil que ejerceré a través de mi 
establecimiento comercial individual denominado "MULTIV ARIEDADES 
CESAR". ubicado en el lugar de mi domicilio y residencia, todo lo cual 
hago del conocimiento público para los efectos de ley. 

San Pedro Sula, Cortés, 25 de agosto de 1983 

AUGUSTO CESAR ANDRADE MANZANAREZ 

9 S. 83. 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al comercio y público se avisa: Que en Escritura Pública que autorizó 
e1 Notario César Augusto Ménde~. el 8 de julio de 1983, se oonstituyó la 
lL"mpresa Mercantil denominada "AGROM.AR EL BUFALO, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE". pu
ó~endo usar "AGROMBIJFALO, S. de R. L. de C. V.", con duración inde
finida, con un Capital Social núnimo de Lps. 10,000.00, y el máximo de 
Lps. 50.000.00, íntegramente suscrito y pagado, siendo su domicilio San 
Pedro Sula, pudiendo abrir sucursales, su finalidad será: Compra-venta, 
formulación y reenvase de productos agropecuarios, marinos, similares, 
pudiendo hacer importaciones y exportaciones de y para los mismos, y 
cualquier actividad de Comercio pertimida legalmente y que tenga rela
ció.'l oon el fin principaL Estará administrada por un Gerente. 

San Pedro Sula, 10 de agosto de 1983 

9 S. 83. 

HERENCIAS 

El infrascrito,. Secretario de-l Juz
gado de Letras Secciona! de la ciu
dad de Nacaome, departame11to de 
Valle, hace constar: Que este Juzga
do de Letras Secciona!. en sentencia 
de fecha veintidós de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres, declaró 
heredera testamentaria, a la señora 
Virginia Funes Villalobos, de todos 
los bienes, derechos y acciones que 
DI morir dejara el señor Rafael Paz 
Larios, concediéndole la po;¡,('sión 
efectiva de la herencia, sin p~t'JUlClO 
de otroa herederos, de igual o meJor 
derecho. Siendo Representante Legal 
en dicha diligencia, el Lic. Josi! Ras· 

LA GERENCIA 

koff Munguía,. habiendo acompañado 
a dicha solicitud la. documentación 
legal respectiva.-Naeaome, Valle. 
25 de agosto de 1983. 

9 S. 83. 

Maria Elftlla LópM L, 
Secretaria. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.-
7.án. aJ público en genera1, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado, en fecha veinticuatro de 
~g-asto de mil novecientos ochoota y 
tres, dictó sentencia declarando a 
Maria Elena García Valladares de 
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Avila., José Máximo Borjas Va.lla.da
res, María Isabel Garcia Valladares, 
Maria de los Angeles Borjas Valla
dares y Rosa Herlinda Valladares, la 
primera compareciente por si, y en 
su carácter de tutora legitima de sus 
menores hermanas lJlian Cristina 
Borjas Valladares y Teresa Janeth 
Borjas Valladares, herederos ab in
testat.o de su difunta madre, Maria 
Teresa Valladares Canela de Pineda, 
y les concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos, de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C .. 26 de agosto 
de 1983. 

9 S. 83. 

Gonzalo Padilla Moreno, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz
garlo de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veinte de julio de 
mil novecientos ochenta y tres, dic
tó 9entencia mediante la cual resolvió 
declarar a los hijos: Bonifacia An
dino de Maradiaga, José Mariano 
Andino Ramírez, Juan José Andino 
R.amírez, Hennenegildo Pedro Andi
no Ramírez, Tranquiii'llO Andino Ra
mírez, Rosa Arnalia Andino Ramírez 
de Maradiaga, Maria Andino Rami
rez de Padilla; y a los nietos, Alfre
do Andino Varela, Carlos Luis Andi
no Varela, Teresa de Jesús Andino 
de Padi!Ja, Maria Vilma Andino Va.
rela de Raudales, Santos Victorino 
Andino Varela, herederos ab intesta
to de su difunto padre y abuelo, res
pectivamente, don Mariano Andino 
Galindo, y les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos, de igual o 
mejor derecho,-Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1983. 

Rubén Da.rio Núñez, -· 9 S. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
garlo de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
once de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, este Juzgado de Le
tras, dictó sentencia declarando a los 
seftores: Elba Francisca 'Mejía V., en 
representación de los menores: Mar-

co Tulio, Roger Francisco, Marisol, 
!."'ba Liliana y Ka.ria Roxany Rios 
Mejía, herederos ab intestato de su 
difunto padre, el señor Marco Tulio 
Rios Moreno, y se les concedió la po
sesión efectiva de herencia, sm per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-La. Paz, 24 de agos
to de 1983. 

9 S. 83. 

Elsa Marina C. de Zeledón, -
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha veinte de agosto de mil nove~ 
cientos ochenta y tres, este Juzgado 
de Letras dictó sentencia declarando 
a los señores: José Adán Suazo Al· 
cerro, Carlos Alberto Suazo Castro, 
María Mariana Suazo Castillo y Mar
co Tulio Suazo Suazo, herederos ab 
intestato de los derechos de repre~ 

sentación de stL.:; legítimos padres: 
Mauricio Suazo, Juan Ramón Suazo 
y Cayetano Suazo, lOs tres primeros, 
y el último de su abuelo Leandro 
Suazo: y le concedió la posesión cfec~ 
tiva de herencia. sin perjuicio de 
otros herederos, de igual o mejor de
recho.-La Paz, 24 de agosto de 1983 

Ekla Marina C. de Zeledón, 

9 S. 83. 

El infrascrito, Secretario del Jm
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora~ 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha catorce de agosto de mil nove~ 
cientos ochenta y uno, el señor José 
Hennindo Matamoros Elvir, mayor 
de edad, soltero, motorista, y de este 
veciondario, presentó solicitud de Ti~ 
tulo Supletorio de los inmuebles que 
a continuación ee describen: a) Un 
terreno que mide cinco manzanas de 
extensión superficiat acotado con 
cercas de piedra y alambre de púa, 
inculto, ubicado en el Caserío de La 
Calera, Aldea de Villanueva, de este 
Distrito Ce!ltral. todo con los siguien· 
tes limites: Al Norte, con propiedad 

de Pablo Rodas, cerco de por medio 
de madera; al Sur. con propiedad de 
los herederos de Félix Andino; al Es
te, con terreno del solicitante; y, al 
Oeste, con propiedad de los herederoB 
de Inocente Hernández; b) Otro la. 
te de terreno sito en el rnif'l.mo lugar 
que el anterior, el que mide cinco 
manzanas de extensión su-perficial, 
acotado en parte con cercas de alam
bre espigado, piedra y motate, cul· 
tivado en parte, en donde se encuen
tra co.nstruida una casa de adobes, 
entejada, conpuesta de una pieza y su 
respectiva cocm.a; todo con Jos 
siguientes 1ímites: Al Sur, con terre
nos de herederos de Ramón Rodrl· 
guez, callejón de por medio; al 
Norte, con propiedad de Pablo Ro
das: al Este. con camino real de por 
medio;· y, al Oeste, con terreno de 
les heredef'O!:I: de Ramón Rodríguez, 
callejó.n de por medio; los dos inmue
bles antes descritos forman un solo 
cuerpo; y, e) Una casa construida de 
bahareQue. entejada, compuesta de 
una sala, dos donnitorios y su co-
rrespondiente cocina, toda ubicada 
sobre un solar que mide una manza. 
na de extensión superficial, acotada 
can cercas de alambre espigado, si
tuado en el referido Caserío de La 
Calera, Aldea de Vil1anueva, de esta 
jurisdicción, cuyos limites son: Al 
Norte. con el edificio escolar rural; 
al Sur, con los herederos de Eugenio 
Elvir y de la señora Cipriana Pérez 
de Elvir; al Este, con propiedad de 
los mismos herederos del señor Euge
nio Elvir; y, al Oeste. con propiedad 
de Pablo Rodas. calle de por medio, 
propiedad de Gregario García y el 
expresado Pablo Rodas. Que hubo 
los inmuebles anterionnente descritoe 
en virtud de compra que de ellas hice 
al señor Demetrio Alvarado Gómez. 
conforme documento privado exten
dido en esta ciudad, el primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno; sobre los citados inmuebles no 
existen otros poseedores pro indivi
sos. Para acreditar los extremos an· 
teriormente apuntados ofrece el tes
timonio de loa señores: Anl':"el Alber· 
to Matamoros Alvarado, soltero; Jo
sé Ambrosio Vareta Rodrlguez, ca· 
sado; Gregorio Garcia, casado; to
dos mayores de edad, a~cultores, 

propietarios, y de este vecindario.
TegucigaJpa., D. C., 14 de junio de 
1983. 

Fabio D. Ramos Rodríguez, 
Seereta.rio. 

9 S., 10 O. y 9 N, 83. 
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MABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registntdor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se sollcita registro de 
una marca de fábrlca.-Señor Mi
nistro de Economía y Comerci'o.-Yo, 
Ornar Alexis Claros, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Ciencias Juri
dicas y Sociales, Colegiado 1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, en trán
sito por. esta ciudad, con Registro 
Tributario Nacional ELESXX-N, ac
cionando en mi condición de Apode
rado Especial de la COMP AAIA 
:-¡uMAR DE HONDURAS, del domi
cilid de Búfalo, Cortés, co:mo lo acre
dito con la Carta Poder que debida
mente autenticada, acompaño a ;.a 
presente, con todo respeto compa
rezco ante Ud., solicitando se regis
tre a favor de mi representadn. como 
marca de fábrica, la palabra: 

NUMAR 
para distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase Internacional 
N" 32, y especialmente cerveza, ale 
'Y portcr; aguas mineral ea y gaseo
sas y otras bebidas no alcoh6licas. 
jarabes y otros preparados para ha
cer bebidas, marca que se aplicará a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándolas, 
imprimiéndolas,_ estampándolas, por 
medio de etiquetas que se Jes adhie
ren, y en cualquier otra fonna apro
piada en el comercio. Al señor Minis
tro, pido: Admitir esta solicitud 
jnnto con los documentos acompa
ñados, mandar razonar el poder, de
volvénnelo en su oportunidad; se
guir con los trámites de ley,_ hasta 
dicW resolución favorable, ordenan
do el registro solicitado.-Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. - (f) 
Ornar Alexis Claros". Lo que se pcme 
en conocimiento del público para loo 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C .. 
15 de junio de 1983. 

Camilo Z. Beudeek P., 

Registrador. 

19, 30 A. y 9 S. 88. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho. 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una pieza de 

casa de seis varas de Oriente a Po
niente, por cinco varas de Nort~ a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
eiudad de Comayagüela, en tcrc.cra 

calle entre novena y décima avenida, 
marcada con ~~ número novecientos 
veintitrés, can SU correspondiente co

cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de teja; dicha pieza 

de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos varas 
lineales de N arte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes lími

tes: Al Norte, calle de Sipile de por 
medio; al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso Gonzá.lez; al Oriente, con pro
piedad de Eulalia Chinchilla, ahora 
de Martina Rodrlguez, y al Poniente 
con casa y solar de Eulalia Chinchi

lla, ahora de Martina. Rodríguez; la 
pieza. de casa le corresponde como s'O

lar además de la vara de Este a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y dos varas lineales, o sea 

un solar completo de siete varas de 
frente por treinta y dos de fondo; 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes mejoras: a) Una casa 
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de piedra de canterilla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada; 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comunica 
con la calle y el otro con la denomi
nada quebrada El Sapo, con servicio 
de agua y luz eléctrica. b) Repara
ción de la fachada valorada en Dos
cientos Cincuenta Lempiras, repa
ración de la sala enladrillada con la
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lempiras, la cocina una 
pared de piedra y ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y nn lavatrastos, en
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifica
ción de cuatro cuartos de madera 
botagua con su respectivo emplati
llado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de 
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada "El Sapo"; instala· 
ción de tuberia electronite. Tubería 
de agua potable, relleno el piso inclu
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Lempiras, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor bajo el Número 1, 
Tomo 420, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio
cho Mil Novecientos Lempiras .... 
(Lps. 28.900.00); y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiocho Mil Nove
cientos Lempiras (Lps. 28,900.00). 
mas Jos intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo. prom'cvido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora, 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer
cantil FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación .no se ar.Imitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1983. 

Dulo ~ Caotillo, 

Secntario. 

Del 5 al 28 S. 83. 
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LA GA=A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa. este 
Despacho, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Apar
tamento Comercial número trescien
tos doce (312) del tercer piso del 
edificio conocido como Centro Co
mercial Plaza Miraflores, situado en 
el Boulevard Centro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
Centn.l, sujeto al Régimen de Pro
piedad HorizonW o condominio y 
que asimismo es titular de los dere
chos que le correspo11den respecto 
de los bienes de uso común y al te
rreno en que está construido. Que 
este apartamento número trescien
tos doce (312) consta de un (1) 

apoSento y tiene las siguientes dimen
siones y colindancias: Apartamento 
Número Trescientos Doce (312) : Di
mensiones y colinda.ncias: N o r t e, 
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio coo 
local número trescientos cuarenta y 
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta centésimas de metro 
(4.80 mts.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa
sillo y escalera de por medio ~on 
pozo de luz; Este, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
número trescientOs trece (313) ; Oes
te, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien
tos once (311). Area: Cuarenta y 
seis metros cuadrados con ocho cen
tésimas de metro cuadrado ( 46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Depar
tamento. Y se rematará. para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos No
venta y Siete Lempiras con Cuarenta 
y Cuatro Centavos (L 62,497.44), 
máq lo~ intereses y cost.as del presen
te juicio e.iecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi
neda. Apoderado Legal de la ASE
GURADO HONDURERA, S. A., con
tra la. señora hbura Leticia Alvarez 
de Diaz. Dicho inmueble fue valorado 

de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
Quinientos Lempiras Exactos 
(L 57,500.00). Y se advierte que .por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983. 

Del 2 al 26 S. 83. 

Carloo Trejo, 
S. P. L. 

El inJ'rascrito, Secretario del Juz
gado de Letnls Primero de Jo Civil del 
departamento de Francisco M:on.zán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la. 
audiencia del día lunes veintiséis de 
septiembre del afio en curso. a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despa.cho, se rematará en 
Pública Subasta. el inmueble embar
gado en el presente Juicio y que se 
describe as1: "Un ten-eno situado en 
el lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana I...a.inez, o sea al Sur 
de esta ciudad, y que se identifica 
con el número cinco del Bloque D", 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y una varas cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara cua~ 
drada, y mide y limita: Al Norte, 
veintiséis metros, calle de por medio, 
con lote número veinte del Bloque 
"E", de los herederos de Urbano 
Quezada; al Este, cuarenta metros 
con lote número siete del señor Mar~ 
garito López; al Sur, veinte metros, 
callejón de por medio, con lote mime
ro seis del mismo Bloque "D", de 
propiedad de la Cooperativa del 
Banco Central de Honduras; y al 
Oeste, cincuenta y siete metros, con 
lotes números uno, dos y tres, del 
nusmo Bloque, propiedad de la 
Cooperativa del Banco Central de 
Honduras; sobre dicho inmueble se 
encuentra construida en calidad de 
n<.c!joras, un edificio de dos plantas, 
construido de cemento armado, blo
ques de concreto y piedra, techo de 
armazón metálico, techo de asbesto, 
todo construido en una área de set;e.. 
cientos cincuenta metrOQ cuadrado& 
para cada planta; cuenta con do6 
servicios sanitarios, instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y teléfono, 
tres galeras de madera. para taller, 
con una á!-ea de quinientos cuarenta. 
metros cuadrados, en tos cuales se 
encuentra instalado el equipo indus
trial para procedimiento de carpinte
na; b) Un terreno situado en el 
lugar denominado Humuya, al Sur 

del cerro Juana. Lainez, &J Sureste de 
esta capital, que se identifica con el 
numero siete del Bloque "D", con 
una. área de mil cincuenta. y tres 
varas cuadradas, y mide y limita: Al 
Norte, veinticinco metros con lotes 
números veinte y veintisiete del Blo
que "E", propiedad de la sucesión 
Quezada., calle de por tM<lio; al Este, 
veintiséis metros cincuenta centíme
tros con lote número nueve del Blo
que un", propiedad del señor José 
Alberto Almendarez Quezada; al Sur 
veinte metms con lote número och~ 
del Bloque "D", propiedad de la 
Cooperativa de Empleados del Banco 
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, al Oeste. cuarenta metros. 
con lote número cinco del Bloque "D", 
propiedad del señor Alberto Quezad&. 
Que en dicho inmueble se encuentra. 
construida en calidad de mejoras. 
una casa de habitación, que conste. 
de sala comedor, cocina, dos dormi
torios, dos baños; construida de pie-. 
dra y madera, y con una. área de 
construcción de ciento veinte metros 
cuadrados. El inmueble se encuentra 
inscrito a. su favor, bajo el número 
85 del Tomo 314 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado en la cantidad de 
Doscientoe Diecisiete Mil Ochocien· 
tos Cuarenta y Nueve Lempiras cm 
Cincuenta y Tres Centavoa ....... . 
(L. 217,849.53), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Ochenta y Seia 
Mil Doscientos Treinta y Ocho Lem
piras con Ochenta y Ocho CentavOl!l 
(L. 186,238.88), más los intereses y 
costas del presente Juicio por la Vla 
de Apremio, promovido por la Abo
gado Vilma M. de Tábora, en su 
condición de Apoderada. Legal del 
Banco de Occidente, S. A., cootra. 
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A. (HONDUPUERTA) por medio 
de su Presidente del Consejo de 
Administración, señor Alfredo Lar· 
dizábal. Y se advierte que por tra,.. 

tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mlSmo.~Tegucigalpa., D. C. 11 de 
agosto de 1983. 

Darlo Ayala Castillo 
Secretario 

Del 23 A. al 14 S. 83. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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